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Boletín Oficial Municipal Nº 1920
Corrientes, 04 de Julio de 2013

Resoluciones:
Nº 1569: Aprueba el Proyecto de Convenio de Rescisión de Mutuo Acuerdo, del
Contrato de Locación de Obras: «Mejoramiento Progresivo – Calles de Tierra de la
Ciudad –Zona 3» -Anexo.
Nº 1570: Aprueba el Proyecto de Convenio de Rescisión de Muto Acuerdo de Contrato
de Locación de Obras «Mejoramiento Progresivo – Calles de Tierra de la Ciudad Zona
13» -Anexo.
Nº 1594: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: «Repavimentación con
Concreto Asfáltico del Casco Céntrico –Zona Oeste»; ejecutada por la Empresa HITO
S.A.
Nº 1595: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: «Repavimentación con
Concreto Asfáltico del Casco Céntrico –Zona Este», ejecutada por la Empresa: HITO
S.A.
Nº 1596: Aprueba Pliegos para la ejecución de la Obra «Pavimentación del Acceso a la
Ciudad de Corrientes por Avenida Juan Domingo Perón  -Ruta Nacional Nº 12».
Nº 1597: Aprueba Pliegos para la ejecución de la Obra «Pavimentación del Acceso a la
Ciudad de Corrientes por Avenida Libertad –Ruta Nacional Nº 12».

Resoluciones Abreviadas:
Nº 1575: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 1576: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 1577: Aprueba el Concurso de Precios Nº 299/13 –Adjudica a la firma «N F
SERVICIOS DE FRANK CELESTE».
Nº 1578: Aprueba el Concurso de Precios Nº 293/13 –Adjudica a la firma «SCALA
GARAY ANDRES G.»
Nº 1579: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma NEA SONIDO + ILUMINACIÓN
DE MARCELINA SILVA.
Nº 1580: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma I & T ESTRUCTURAS DE
CLAUDIA CECILIA CACERES.
Nº 1581: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma SAN JOSE S.R.L. SEGURIDAD
PRIVADA.
Nº 1582: Aprueba el Concurso de Precios Nº 300/13 a favor de la Firma FERNANDEZ
RAMON ALBERTO IRALOF INDUST. MATALURG.
Nº 1583: Aprueba el trámite de emisión de orden por Servicios de Publicidad
Institucional.
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Nº 560: Adjudica la compra en forma directa para el personal administrativo que cumplen
funciones en la Dirección de Estudios y Proyectos a favor de las firmas CREACIONES
FM S.R.L. y FEMINI’S BOUTIQUE.
Nº 561: Adjudica, la contratación en forma directa a la firma CONSULTORA DEL
PLATA LINK PUBLICIDAD S.R.L.
Nº 562: Adjudica la compra en forma directa a la firma KENAY S.A.
Nº 563: Adjudica la compra en forma directa a la firma Indumentaria Corrientes de
González Maximiliano Ariel.
Nº 564: Adjudica la compra en forma directa a la firma CREACIONES FM S.R.L.

Secretaría de Salud y Medio Ambiente
Nº 245: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «ALBERTO J.
MAZZONI».
Nº 246: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «GABRIEL
FERNANDO RODRIGUEZ».
Nº 247: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma: «CABRAL
ROSA RENEE (FERREMUNDO)».
Nº 248: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «CETROGAR
S.A.».
Nº 249: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «FARMACIA
INTEGRAL S.C.S.»
Nº 250: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «BUCOR S.A.»

Resolución Nº 97/10 esto es, la
autorización previa del Departamento
Ejecutivo Municipal para las
contrataciones directas, los concursos
de precios, y las licitaciones privadas y
públicas encuadradas en la Ordenanza
de Obras Públicas Municipal Nº 3581 y
su reglamentaria Nº 898/09.

Que, a fojas 219 obra Minuta de
Afectación Preventiva confeccionada
por la Dirección General de Contabilidad
de la Subsecretaría de Economía y
Financiamiento de la Secretaría de
Economía y Hacienda.

Que, a fojas 221 obra intervención
del Sr. Director de Compras y
Suministros de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, informando que el número de
Licitación Privada OP asignada es el: 13/
13.

Que, lo solicitado –por su
destino- encuadra en los términos de la
Ordenanza Nº 3581 y su modificatoria
Ordenanza Nº 4697/2008, y que
atendiendo a su monto, conforme lo
dispuesto en su Reglamentaria
Resolución Nº 898/09, cuyos topes fuera
actualizado por Resolución DEM Nº 545/
13, puede efectuarse por medio de
Licitación Privada.

Que, para contratarse por
Licitación Privada debe invitarse a por

los menos cinco (5) firmas; para proceder
al cotejo de precios, conforme el Artículo
9º, Ordenanza Nº 3581 y su modificatoria
4697, así como aprobarse el Pliego de
Licitación.

Que, a fojas 222 y vuelta obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

Que, asimismo, dicho acto
administrativo –Nº 97/10- establece que
los procedimientos precedentemente
consignados serán aprobados y
adjudicados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, la normativa antes citada
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Pliego de
Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares, Pliego de
Especificaciones Técnicas, Presupuesto
Oficial, él que asciende a la suma
$4.606.752,32 (Pesos Cuatro Millones
Seiscientos Seis Mil Setecientos
Cincuenta y Dos con Treinta y Dos
Centavos) para la ejecución de la Obra:
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Nº 1584: Aprueba el trámite de emisión de orden por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 1585: Aprueba el trámite de emisión de orden por Servicios de Publicidad
Institucional.
Nº 1586: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma TDC TELEDIGITAL
CORRIENTES S.A. SERVICIOS DE PUBLICIDAD.
Nº 1587: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma SERVICIOS INTEGRALES DE
HECTOR CORDOVA.
Nº 1588: Reconoce el gasto de compra por el día del trabajador a favor de varias firmas
del medio.
Nº 1589: Aprueba la Licitación Privada Nº 02/2013 a favor de la firma Comercial KENAY
S.A.
Nº 1590: Aprueba el trámite de Contratación Directa con Concurso de Precios Nº 292/
13 –adjudica a favor de la firma Comercial Gabi Servicios Integrales de Gariel Alejandro
Morales.
Nº 1591: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 104/13 –Adjudica a varias firmas
del medio.
Nº 1592: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 115/13, -Adjudica a varias firmas
del medio.
Nº 1593: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 139/13, -Adjudica a la firma
TRESA CONSTRUCCIONES S.R.L.
Nº 1598: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 119/13, -Adjudica a varias firmas
del medio.
Nº 1599: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de la firma BELTRAME,
ALFREDO LUIS.
Nº 1600: Aprueba el Proyecto de Convenio de Rescisión de Mutuo Acuerdo, Contrato
de Locación de Obra «Construcción de Calzada de Hormigón y Sumideras Juan de
Vera – Modulo XIV, Bº. Fray José de la Quintana».
Nº 1601: Exime de impuestos al inmueble identificado bajo Adrema A1-92127-1 y del
pago del impuesto automotor al dominio ABA 860.
Nº 1602: Otorga subsidio, a la Sra. Castillo Susana Mabel.
Nº 1603: Declara cesante con efecto al 01/04/13 al agente LA CRUZ, MARIO ALBERTO
y no hace lugar a la solicitud formulada por la Señora Gabriela Pineda.

Disposiciones Abreviadas
Secretaría General de Gobierno
Nº 559: Adjudica, la compra en forma directa de uniformes para el personal administrativo
que cumple funciones en la Dirección de Registro Municipal de Constructores a favor
de CREACIONES FM S.R.L. y FEMINI’S BOUTIQUE.

«Pavimentación del Acceso a la Ciudad
de Corrientes por Avenida Libertad- Ruta
Nacional Nº 12 Prog. Km. 1.033,29»,
Alternativas Rígido y Flexible,
Formulario de Prestación, Pliego de
Especificaciones Técnicas Ambientales
Especiales (PMAG), Memoria
Descriptiva y Planos, obrante a fojas 5/
208, en el marco del Convenio suscripto
entre la Dirección Nacional de Vialidad y
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, cuya copia simple obra a
fojas 2/4.

Ar tículo 2º: Autorizar a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos a la realización de los trámites
tendientes al llamado a LICITACIÓN
PRIVADA OP Nº 13/13, para la ejecución
de la Obra precedentemente referenciada,
atento el fundamento vertido en el
considerando de la presente Resolución
que aquí se da por íntegramente
reproducidos.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios

de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos y de Economía y Hacienda.

Artículo 4 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Proyecto de
Convenio de Rescisión de Mutuo
Acuerdo, del Contrato de Locación de
Obras «Mejoramiento Progresivo –
Calles de Tierra de la Ciudad –Zona 3»,
adjudicada mediante Resolución
Municipal Nº 3312 de fecha 28 de
Diciembre de 2.012, a suscribir entre esta
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y la firma MARIO JOSÉ
DUARTE CONSTRUCCIONES él que
obra como ANEXO I y que pasa a formar
parte de la presente Resolución.

Artículo 2º: Encuadrar el procedimiento
en los términos del Artículo 65º, Inciso
e) última parte de la Ordenanza Nº 3581
«Régimen Legal de las Obras Públicas
Municipales».

Ar tículo 3º: Autorizar a Escribanía
Municipal la formalización de lo
dispuesto en el Artículo 1º de esta
Resolución.

Ar tículo 4º: Autorizar la devolución de
la Póliza de Seguro de Caución en
concepto de ejecución de contrato.

Ar tículo 5º: A través de la Secretaría de
Economía y Hacienda de la

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, se harán las registraciones
técnicas y contables derivadas de este
acto administrativo.

Artículo 6º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Hacienda y de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 7º: Girar copia de la presente a
las Secretarías de Economía y Hacienda
y de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 8º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corriente

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

efectuarse por medio de Licitación
Privada.

Que, para contratarse por
Licitación Privada debe invitarse a por
los menos cinco (5) firmas; para proceder
al cotejo de precios, conforme el Artículo
9º, Ordenanza Nº 3581 y su modificatoria
4697, así como aprobarse el Pliego de
Licitación.

Que, a fojas 222 y vuelta obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

Que, asimismo, dicho acto
administrativo –Nº 97/10- establece que
los procedimientos precedentemente
consignados serán aprobados y
adjudicados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, la normativa antes citada
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Pliego de
Condiciones Generales, Pliego de

Condiciones Particulares, Pliego de
Especificaciones Técnicas, Presupuesto
Oficial, él que asciende a la suma
$2.958.745,00 (Pesos Dos Millones
Novecientos Cincuenta y Ocho Mil
Setecientos Cuarenta y Cinco) para la
ejecución de la Obra: «Pavimentación del
Acceso a la Ciudad de Corrientes por
Avenida Juan Domingo Perón- Ruta
Nacional Nº 12 Prog. Km. 1.029.33»,
Alternativas Rígido y Flexible,
Formulario de Prestación, Pliego de
Especificaciones Técnicas Ambientales
Especiales (PMAG), Memoria Descriptiva
y Planos, obrante a fojas 5/208, en el
marco del Convenio suscripto entre la
Dirección Nacional de Vialidad y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, cuya copia simple obra a
fojas 2/4.

Ar tículo 2º: Autorizar a la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
a la realización de los trámites tendientes
al llamado a LICITACIÓN PRIVADA OP
Nº 14/13, para la ejecución de la Obra
precedentemente referenciada, atento el
fundamento vertido en el considerando
de la presente Resolución que aquí se da
por íntegramente reproducidos.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos y de Economía y Hacienda.

Artículo 4 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.
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Resolución Nº 1569
Corrientes, 25 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 2642-S-12,
Caratulado «Subsecretaría de Servicios
Públicos» E/Pliego- Cómputo y
Presupuesto –Obra: «Mejoramiento
Progresivo – Calles de Tierra de la
Ciudad-Zona 3;» y

CONSIDERANDO:

Que, en el citado expediente
recayó la Resolución Municipal Nº 3312
de fecha 28 de Diciembre de 2012-
ANEXO I-, cuya fotocopia certificada
obra a fojas 157/158 y vuelta, mediante
la cual se aprueba el CONCURSO DE
PRECIOS Nº 48/12, adjudicándose a la
Empresa MARIO JOSÉ DUARTE
CONSTRUCCIONES, la ejecución de la
obra: «Mejoramiento Progresivo de
Calles de Tierra de la Ciudad de
Corrientes, Zona 3», conforme el Pliego
de Condiciones Generales, Pliego de
Especificaciones Particulares y Técnica,
Presupuesto, Planos Generales y demás
documentaciones obrante a fojas 111/
149 e informe de la Comisión de
Preadjudicación de fojas 154 y vuelta.

Que, asimismo, se autoriza el pago
en tal concepto pagadero según
certificación, por el concepto expresado
precedentemente, según Modelo de
Contrato de Locación de Obra, que como
ANEXO I, forma parte de la misma; el

que se formalizará por Escribanía
Municipal, previa constitución de las
correspondientes garantías.

Que, a fojas 159/161 obran el
Contrato antes referenciado, formalizado
ante la Escribanía Municipal, con la
pertinente retención impositiva.

Que, a fojas 165 obra nota de la
Empresa Mario J. Duarte Construcciones,
mediante la cual solicita la rescisión de
común acuerdo del Contrato suscripto
antes referenciado y la devolución de la
Póliza de Seguro de Caución de ejecución
de contrato.

Que, funda el requerimiento
formulado en la circunstancia de que la
petición formulada por la Subsecretaría
de Servicios Públicos por Orden de
Servicio Nº 1, originó un desfasaje en los
valores estipulados oportunamente en el
Contrato.

Que, a fojas 166 obra dictamen de
la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, encuadrando el
procedimiento de conformidad a los
términos del Artículo 1200 del Código
Civil y Artículo 65º, Inciso e) última parte
de la Ordenanza Nº 3581.

Que, las normativas antes citada,
autoriza el dictado de la presente.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1597
Corrientes, 27 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 1216-S-13,
Caratulado: «Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos-Ref. Obra:
Pavimentación del Acceso a la Ciudad
de Corrientes» P/Av. Libertad-Ruta
Nacional Nº 12-Prog. Km. 1.033,29, y

CONSIDERANDO:

Que, por dichas actuaciones la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, tramita la ejecución

de la Obra: «Pavimentación del acceso a
la Ciudad de corrientes por Av. Libertad-
Prog. Km. 1.033.29», en el marco del
Convenio suscripto entre la Dirección
Nacional de Vialidad y la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, cuya copia
simple obra a fojas 2/4.

Que, a fojas 5/208 obra el Pliego
de Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares, Pliego de
Especificaciones Técnicas, Presupuesto
Oficial, el que asciende a la suma
$4.865.918,34 (Pesos Cuatro Millones
Ochocientos Setenta y Cinco Mil
Novecientos Dieciocho con Treinta y
Cuatro Centavos) Alternativa Flexible
y $4.606.752,32 (Pesos Cuatro Millones
Seiscientos Seis Mil Setecientos
Cincuenta y Dos con Treinta y Dos
Centavos) Alternativa Pavimento
Rígido, Formulario de Presentación,
Pliego de Especificaciones Técnicas
Ambientales Especiales (PMAG),
Memoria Descriptiva y Planos
incorporado por la Subsecretaría de
Obras Públicas de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Que, a fojas 211 el Señor
Secretario de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos dando trámite a lo
solicitado dispone lo pertinente para la
prosecución del procedimiento
respectivo.

Que, a fojas 214 obra el
procedimiento que establece la
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indicados en el encabezado se firman
dos ejemplares, de un mismo tenor y a
un solo efecto.

Resolución Nº 1570
Corrientes, 25 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 2652-S-12,
Caratulado «Subsecretaría de Servicios
Públicos» E/Pliego-Cómputo y
Presupuesto –Obras «Mejoramiento
Progresivo Calles de Tierra de la Ciudad
Zona 13»; y

CONSIDERANDO:

Que, en el citado expediente
recayó la Resolución Municipal Nº 3322
de fecha 24 de Diciembre de 2012 –
ANEXO I-, cuya fotocopia certificada
obra a fojas 163/165 mediante la cual se
aprueba el CONCURSO DE PRECIOS Nº
57/12 adjudicándose a la Empresa VIAL
NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. la
ejecución de la obra: «Mejoramiento
Progresivo de Calles de Tierra de la
Ciudad de Corrientes, Zona 13»
conforme el Pliego de Condiciones
Generales, Pliego de Especificaciones
Particulares y Técnica, Presupuesto,
Planos Generales y demás
documentaciones obrante a fojas 111/
156 e Informe de la Comisión de
Preadjudicación de fojas 160 y vuelta.

Que, asimismo, se autoriza el pago
en tal concepto pagadero según
certificación, por el concepto expresado
precedentemente, según Modelo de
Contrato de Locación de Obra, que como
ANEXO I, forma parte de la misma; él que
se formalizará por Escribanía Municipal,
previa constitución de las
correspondientes garantías.

Que, a fojas 166/168 obran el
Contrato antes referenciado, formalizado
ante la Escribanía Municipal, con la
pertinente retención impositiva.

Que, a fojas 172 obra nota de la
Empresa Vial Norte Construcciones S.R.L.
mediante la cual solicita la rescisión de
común acuerdo del Contrato suscripto
antes referenciado y la devolución de la
Póliza de Seguro de Caución de ejecución
de contrato.

Que, funda el requerimiento
formulado en la circunstancia de que la
petición formulada por la Subsecretaría
de Servicios Públicos por Orden de
Servicio Nº 1, originó un desfasaje en los
valores estipulados oportunamente en el
Contrato.

Que, a fojas 173 obra dictamen de
la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos encuadrando el
procedimiento de conformidad a los
términos del Artículo 1200 del Código

Legal, de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, de
conformidad a las previsiones
establecidas en el Artículo 53º y
concordantes de la Ordenanza de Obras
Públicas Nº 3581 y Artículo 82º de la
Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Repavimentación con Concreto
Asfáltico del Casco Céntrico – Zona
Este», ejecutada por la Empresa: HITO
S.A., adjudicada por Resolución
Municipal Nº 1205/2011.

Artículo 2º: Disponer la devolución de
la Garantía constituida en concepto de
Fondo de Reparo, presentada por la
Empresa HITO S.A.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios:
de Economía y Hacienda y de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1596
Corrientes, 27 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 1215-S-13,
Caratulado: «Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos-Ref. Obra
Pavimentación del Acceso a la Ciudad de
Corrientes» P/Av. Juan Domingo Perón-
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ANEXO I

CONVENIO DE RESCICIÓN DE
COMUN ACUERDO

A los_______días del mes
de________del año_______entre la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, representada en este acto por
el Señor Intendente Municipal, Don
Carlos Mauricio Espínola, Documento
Nacional de Identidad Nº 22.320.838, el
que fija domicilio legal en calle 25 de
Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en
adelante llamada «LA MUNI-
CIPALDIAD » y la empresa «MARIO
JOSÉ DUARTE CONSTRUCCIONES»
representada en este acto por el
Señor……………acreditando domicilio
en calle……………..Nº………de la
Ciudad de Corrientes Provincia de
Corrientes, en adelante «LA
CONTRATISTA», ACUERDAN en
suscribir el presente Convenio de
Rescisión de Obras, conforme las
siguientes Cláusulas y Condiciones, en
el marco de la Ordenanza Nº 3581 «OBRA
PÚBLICA MUNICIPAL», Artículo 65º,
Inciso e).

PRIMERA : «LA CONTRA-
TISTA» en su carácter de adjudicataria
de la Obra Pública Municipal:
«Mejoramiento Progresivo – Calles de
Tierra de la Ciudad-Zona 3» Concurso
de Precios Nº 48/2012, adjudicada por
Resolución Nº 3312 de fecha 28 de
Diciembre de 2.012 del Departamento
Ejecutivo Municipal, de COMÚN
ACUERDO con su comitente «LA

MUNICIPALIDAD», acuerdan la
RESCICIÓN del «CONTRATO DE
LOCACIÓN DE OBRA» (Obra Pública
Municipal) citada.

SEGUNDA: «LA CONTRA-
TISTA» RENUNCIA de modo expreso
por el presente a reclamar a «LA
MUNICIPALIDAD», gastos improdu-
ctivos, lucro cesante, intereses, daños y
perjuicios que puedan ser consecuencia
directa o indirecta de la rescisión de la
obra citada, objeto de este Convenio; ni
tampoco le dará derecho al pago de
perjuicios o indemnización alguna por
beneficios que hubiera podido obtener
sobre la obra no ejecutada; como así
también, renuncia en forma expresa y
voluntaria, sin ningún tipo de reserva, a
reclamar y percibir gastos directos e
indirectos o cualquier otra indemnización
y/o compensación, que puedan surgir
como consecuencia directa o indirecta del
acuerdo, como asimismo a todo reclamo
judicial previo o posterior a la firma del
Convenio de Rescisión.

TERCERA : A todos los efectos
legales que pudieren corresponder las
Partes constituyen domicilio en los
indicados en el encabezado, donde serán
válidas todas las notificaciones que se
cursen en razón del presente Convenio;
sometiéndose a los Tribunales
Contenciosos Administrativos de la
Ciudad de Corrientes, renunciando a
cualquier otro fuero que pudiera
corresponder.

En prueba de la aceptación y
conformidad, en el lugar y fecha

Ruta Nacional Nº 12-Prog. Km- 1.029.33,
y

CONSIDERANDO:

Que, por dichas actuaciones la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, tramita la ejecución
de la Obra: «Pavimentación del acceso a
la Ciudad de Corrientes por Av. Juan
Domingo Perón-Ruta Nacional Nº 12
Prog. Km. 1.029.33», en el marco del
Convenio suscripto entre la Dirección
Nacional de Vialidad y la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, cuya copia
simple obra a fojas 2/4.

Que, a fojas 5/208 obra el Pliego
de Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares, Pliego de
Especificaciones Técnicas, Presupuesto
Oficial, el que asciende a la suma
$2.958.745,00 (Pesos Dos Millones
Novecientos Cincuenta y Ocho Mil
Setecientos Cuarenta y Cinco)
Alternativa Flexible y $2.166.595,00
(Pesos Dos Millones Ciento Sesenta y
Seis Mil Quinientos Noventa y Cinco)
Alternativa Pavimento Rígido,
Formulario de Presentación, Pliego de
Especificaciones Técnicas Ambientales
Especiales (PMAG), Memoria
Descriptiva y Planos incorporado por la
Subsecretaría de Obras Públicas de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.

Que, a fojas 211 el Señor
Secretario de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos dando trámite a lo

solicitado dispone lo pertinente para la
prosecución del procedimiento
respectivo.

Que, a fojas 214 obra el
procedimiento que establece la
Resolución Nº 97/10, esto es, la
autorización previa del Departamento
Ejecutivo Municipal para las
contrataciones directas, los concursos de
precios, y las licitaciones privadas y
públicas encuadradas en la Ordenanza de
Obras Públicas Municipal Nº 3581 y su
reglamentaria Nº 898/09.

Que, a fojas 219 obra Minuta de
Afectación Preventiva confeccionada por
la Dirección General de Contabilidad de
la Subsecretaría de Economía y
Financiamiento de la Secretaría de
Economía y Hacienda.

Que, a fojas 221 obra intervención
del Sr. Director de Compras y Suministros
de la Secretaría de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos, informando que el
número de Licitación Privada OP
asignada es el: 14/13.

Que, lo solicitado –por su destino-
encuadra en los términos de la Ordenanza
Nº 3581 y su modificatoria Ordenanza Nº
4697/2008, y que atendiendo a su monto,
conforme lo dispuesto en su
Reglamentaria Resolución Nº 898/09,
cuyos topes fuera actualizado por
Resolución DEM Nº 545/13, puede
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ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

ANEXO I

CONVENIO DE RESCICIÓN DE
COMUN ACUERDO

A los_______días del mes
de________del año_______entre la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, representada en este acto por
el Señor Intendente Municipal, Don
Carlos Mauricio Espínola, Documento
Nacional de Identidad Nº 22.320.838, el
que fija domicilio legal en calle 25 de
Mayo Nº 1178 de esta Ciudad, en
adelante llamada «LA MUNICI-
PALDIAD » y la empresa «VIAL  NORTE
CONSTRUCCIONES S.R.L.»
representada en este acto por el
Señor……………acreditando domicilio
en calle……………..Nº……… de la
Ciudad de Corrientes Provincia de
Corrientes, en adelante «LA
CONTRATISTA», ACUERDAN en
suscribir el presente Convenio de
Rescisión de Obras, conforme las
siguientes Cláusulas y Condiciones, en
el marco de la Ordenanza Nº 3581 «OBRA
PÚBLICA MUNICIPAL», Artículo 65º,
Inciso e).

PRIMERA : «LA CONTRA-
TISTA» en su carácter de adjudicataria

de la Obra Pública Municipal:
«Mejoramiento Progresivo – Calles de
Tierra de la Ciudad-Zona 13» Concurso
de Precios Nº Privada Nº 57/2012,
adjudicada por Resolución Nº 3322 de
fecha 28 de Diciembre de 2.012 del
Departamento Ejecutivo Municipal, de
COMÚN ACUERDO con su comitente
«LA MUNICIPALIDAD», acuerdan la
RESCICIÓN del «CONTRATO DE
LOCACIÓN DE OBRA» (Obra Pública
Municipal) citada.

SEGUNDA: «LA CONTRA-
TISTA» RENUNCIA de modo expreso
por el presente a reclamar a «LA
MUNICIPALIDAD», gastos impro-
ductivos, lucro cesante, intereses, daños
y perjuicios que puedan ser
consecuencia directa o indirecta de la
rescisión de la obra citada, objeto de este
Convenio; ni tampoco le dará derecho al
pago de perjuicios o indemnización
alguna por beneficios que hubiera podido
obtener sobre la obra no ejecutada; como
así también, renuncia en forma expresa y
voluntaria, sin ningún tipo de reserva, a
reclamar y percibir gastos directos e
indirectos o cualquier otra indemnización
y/o compensación, que puedan surgir
como consecuencia directa o indirecta del
acuerdo, como asimismo a todo reclamo
judicial previo o posterior a la firma del
Convenio de Rescisión.

TERCERA : A todos los efectos
legales que pudieren corresponder las
Partes constituyen domicilio en los
indicados en el encabezado, donde serán

válidas todas las notificaciones que se
cursen en razón del presente Convenio;
sometiéndose a los Tribunales
Contenciosos Administrativos de la
Ciudad de Corrientes, renunciando a
cualquier otro fuero que pudiera
corresponder.

En prueba de la aceptación y
conformidad, en el lugar y fecha
indicados en el encabezado se firman
dos ejemplares, de un mismo tenor y a
un solo efecto.

Resolución Nº 1594
Corrientes, 27 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 1681-D-13,
Caratulado: «Dirección General de
Ingeniería e Infraestructura –Rte. Acta
de Recepción Definitiva – Obra:
Repavimentación –c./Concreto Asfáltico
del Casco Céntrico – Zona Oeste»; y

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Repavimentación con Concreto
Asfáltico del Casco Céntrico –Zona
Oeste; ejecutada por la Empresa HITO
S.A.».

Que, a fojas 2/4 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por el Ing.
José Paulino Romero, como Inspector de
la Obra, conjuntamente con el
Representante Técnico de la Empresa
adjudicada Ing. Horacio A. Pantaleón;
adjudicada mediante Resolución
Municipal Nº 1693/2011.

Que, a fojas 23 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.

Que, a fojas 37 y vta. obra
dictamen de la Dirección de Asesoría
Legal, de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, de
conformidad a las previsiones
establecidas en el Artículo 53º y
concordantes de la Ordenanza de Obras
Públicas Nº 3581 y Artículo 82º de la
Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.

Que, la normativa vigente y las que
en su consecuencia se dictaron, autorizan
el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Repavimentación con Concreto
Asfáltico del Casco Céntrico – Zona



 PAG. 12             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1920  Nº 1920            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 9

Civil y Artículo 65, inciso e), última parte
de la Ordenanza Nº 3581.

Que, la normativa antes citada,
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1º: Aprobar el Proyecto de
Convenio de Rescisión de Mutuo
Acuerdo del Contrato de Locación de
Obras «Mejoramiento Progresivo –Calles
de Tierra de la Ciudad Zona 13»,
adjudicada mediante Resolución
Municipal Nº 3322 de fecha 28 de
Diciembre de 2.012, a suscribir entre esta
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y la firma VIAL  NORTE
CONSTRUCCIONS S.R.L. él que obra
como ANEXO I y que pasa a formar parte
de la presente Resolución.

Artículo 2º: Encuadrar el procedimiento
en los términos del Artículo 65º, Inciso
e) última parte de la Ordenanza Nº 3581
«Régimen Legal de las Obras Públicas
Municipales».

Ar tículo 3º: Autorizar a Escribanía
Municipal la formalización de lo
dispuesto en el Artículo 1º de esta
Resolución.

Ar tículo 4º: Autorizar la devolución de
la Póliza de Seguro de Caución en
concepto de ejecución de contrato.

Ar tículo 5º: A través de la Secretaría de
Economía y Hacienda de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, se harán las
registraciones técnicas y contables
derivadas de este acto administrativo.

Artículo 6º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Hacienda y de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 7º: Girar copia de la presente a
las Secretarías de Economía y Hacienda
y de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 8º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Oeste», ejecutada por la Empresa: HITO
S.A., adjudicada por Resolución
Municipal Nº 1693/2011.

Artículo 2º: Disponer la devolución de
la Garantía constituida en concepto de
Fondo de Reparo, presentada por la
Empresa HITO S.A.

Artículo 3º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios:
de Economía y Hacienda y de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ING. CARLOS MIGUEL  COLOMBO
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1595
Corrientes, 27 de Junio 2013

VISTO:

El Expediente Nº 1682-D-13,
Caratulado: «Dirección General de
Ingeniería e Infraestructura – Rte. Acta
de Recepción Definitiva – Obra:
Repavimentacón c./Concreto Asfáltico
del Casco Céntrico – Zona Este»; y

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección de
Ingeniería e Infraestructura, tramita la
aprobación del Acta de Recepción
Definitiva de la Obra: «Repavimentación
con Concreto Asfáltico del Casco
Céntrico – Zona Este: ejecutada por la
Empresa HITO S.A.».

Que, a fojas 2/4 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por el Ing.
José Paulino Romero, como Inspector de
la Obra, conjuntamente con el
Representante Técnico de la Empresa
adjudicada Ing. Horacio A. Pantaleón;
adjudicada mediante Resolución
Municipal Nº 1205/2011.

Que, a fojas 23 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.

Que, a fojas 36 y vta. obra
dictamen de la Dirección de Asesoría


